
EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE

CAMPILLOS
(MÁLAGA)

C. I .F.  P - 2903200J
N um.  Reg .  01290326

DECRETO: En la Villa de Campillos (Málaga) a 19 de septiembre de 2019.

Vista la propuesta del  Tribunal calificador constituido para la selección de tres Monitores 
Deportivos para la Temporada 2019/2020 en el Polideportivo Municipal, y que literalmente se 
transcribe: 

“SELECCIÓN  DE  TRES  MONITORES/AS  PARA  LAS  ESCUELAS  DEPORTIVAS 
MUNICIPALES 2019/2020.

Visto el acuerdo de Junta de Gobierno Local, de fecha 26 de julio de 2019, por el que se 
aprueban  las  Bases  de  la  convocatoria  para  la  selección  y  contratación  temporal  de  tres 
monitores/as para las Escuelas Deportivas Municipales.

Vista  la  Resolución de la  Alcaldía,  de fecha  12 de septiembre de 2019,  por  la  que se 
aprueba  la  lista  definitiva  de  admitidos/as  para  la  selección  de  tres  monitores/as  para  la 
Escuelas Deportivas Municipales.

El Tribunal Calificador procede a baremar los méritos de los/as aspirantes  admitidos/as de 
acuerdo  con  la  documentación  aportada  por  los  mismos  con  aplicación  de  los  criterios 
selectivos establecidos en el apartado 3 de las  Bases de la Convocatoria.

Tras  el  análisis  de  la  documentación  presentada  por  los/as  aspirante/s  y  puntuada  las 
mismas, el resultado es el siguiente:

NOMBRE Y 

APELLIDOS

TITULACIÓN

(máximo 4)

FORM. 

COMPLEMENTARIA

(máximo 2)

EXP. PROFESIONAL

(máximo 4)

TOTAL

(máximo 10)

Lago Guerrero Isaac. 2 0 0 2
Soriano Sánchez, 
Álvaro.

3 2 4 9

Jurado Corrales, 
Josefa.

3 2 0 5

Jiménez Troyano, 
Rafaela

3 2 4 9

Artacho Ramírez, 
Andrés Jesús

3 2 4 9

Delgado Ruiz, 
Desiree

3 1,30 3 7,30

Pérez Gutiérrez, 
Andrés.

2 0 0 2

Del Valle Rueda, 
Miguel.

3 2 4 9

Herrera Morgado, 
Tamara.

4 0,65 0 4,65

Trigo Valle, Pedro 
Manuel.

2 0,80 0 2,80

Frías Gómez, Isabel. 3 0,55 0 3,55
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Torres Manzano, 
Carlos.

3 2 4 9

Romero Román, 
Nazaret

2 0,60 0,20 2,80

Visto los empates producidos ante la documentación presentada por lo/as aspirante/as, En 
aplicación a lo establecido en el apartado 6 de las Bases, y, no contando el Tribunal con la 
información suficiente, para determinar el tiempo que llevan en situación de paro a fecha 20 de 
agosto  de  2019.  El  Tribunal  toma  la  decisión  de  realizar  un  sorteo  entre  los  empates  
producidos, por insaculación de papeletas numeradas.

En  virtud  de  lo  expuesto  y  efectuado  el  sorteo  el  Tribunal  Calificador  propone  al  Sr. 
Alcalde-Presidente, la contratación laboral de los/as  siguientes aspirantes:

- Del Valle Rueda Miguel
- Soriano Sánchez Álvaro
- Torres Manzano Carlos

Siguiendo las directrices fijadas en el  apartado 1 de las Bases. Se propone para cubrir 
cualquier baja y los meses de julio, agosto y septiembre, la siguiente reserva en orden a la 
puntuación obtenida y sorteo realizado:

1º.- Jiménez Troyano Rafaela
2º.- Artacho Ramírez Andrés Jesús
3º.- Delgado Ruíz Desiree
4º.- Jurado Corrales Josefa
5º.- Herrera Morgado Tamara
6º.- Frías Gómez Isabel
7º.- Trigo Valle Pedro Manuel
8º.- Romero Román Nazaret
9º.- Lago Guerrero Isaac
10º- Pérez Gutiérrez Andrés

En uso de las facultades que me atribuye la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero.- Contratar a tiempo parcial, tal como establecen las bases de convocatoria, a  D. 
Miguel del Valle Rueda, D. Alvaro Soriano y D. Carlos Torres Manzano, para el desempeño 
del puesto de monitor/a deportivo de las Escuelas Deportivas Municipales para la temporada 
2018/19.

Segundo.- Publicar la resolución en el Tablón y página Web Municipal, notificar el acuerdo a 
los  interesados  y  dar  traslado  del  mismo al  Negociado  Municipal  de Nóminas  y  Servicios 
Económicos Municipales, para su conocimiento y efectos.

Contra este acuerdo, que agota la vía administrativa,  podrá interponer recurso contencioso 
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Málaga en el plazo de 2 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 N
9T

6A
2H

2E
AQ

KP
92

Q
D

ZD
Q

ZM
79

4 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
://

ca
m

pi
llo

s.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

 d
e 

3 



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE

CAMPILLOS
(MÁLAGA)

C. I .F.  P - 2903200J
N um.  Reg .  01290326

meses  contados  a  partir  del  día  siguiente  a  la  notificación  de  la  presente,  en  base  a  lo 
dispuesto en el art. 46.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, así como cualquier otro que Vd., 
estime procedente.

También podrá interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante el Sr. Alcalde 
en el plazo de 1 mes, contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente, a tenor 
de lo dispuesto en los arts. 123 y 124 de la Ley 39/2015.

Lo decreta y firma el Sr. Alcalde en el lugar y fecha que al inicio de la presente Resolución 
consta.

El Alcalde
Francisco Guerrero Cuadrado.
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